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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA S

ORDENANZ
(N° 6.179)

ANCIO

A

Artículo 1°.- Incorpórase, a continuación del Artículo 41° del Código Tributario Municipal el
siguiente nuevo Artículo: " Artículo 41° bis.- Cuando el contribuyente aceptare la pretensión fis
"cal, en oportunidad de la vista corrida por el organismo, las multas indicadas en el último parra
"fo del artículo anterior se reducirán al 20% o 40% de aquellas que estableciere la respectiva re
"glamentación, según se trate de contribuyentes inscriptos o no ante la "Municipalidad, respecti
"vamente.

Art. 2o - Comuniqúese a la Intendencia, publíquese y agregúese al D.M.-
Sala de Sesionas, 23 de Mayo de 1996.-
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Cúmplase, comuniqúese, publique se y dése a la

General de Gnijiernn.
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